
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de junio de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2018 – 00024 – 00 (Cuaderno principal)

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta allegada por la autoridad
registral inmobiliaria que da cuenta de la devolución 9951-2021 (pdf 07 cp.) porque
hace «falta el pago de derechos de registro» (pdf 11 cp.).

Desglósese  por  secretaría  los  documentos  originales  aportados por  la  parte
demandante, dejando reproducción de los mismos y las demás constancias de
rigor, previa verificación del pago de las expensas necesarias (art. 116 CGP).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
SC2

Estado No.26 del 28/06/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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